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NOTA N°	 36	 /2024.-

Letra Mun. U.

SEÑORA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA:

Por medio de la presente, acompaño a Ud. y al Cuerpo que

preside, copia autenticada del Decreto Municipal N° 799  /2024, por medio del

cual reasume en sus funciones el suscripto, desde el día once (11) de mayo de 2024.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

ORES	 Noelia
Admin ación

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI
	 n )nGejo Delib rante Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	
13 MAY 2024

VISTO el Decreto Municipal N° 790/2024; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se comunicó al Concejo Deliberante la ausencia de la

ciudad de Ushuaia del suscripto, a partir del día domingo cinco (5) de mayo y hasta el

sábado once (11) del mismo mes, de 2024.

Que consecuentemente se hace necesario comunicar la reasunción del

suscripto, a partir del día once (11) de mayo de 2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente

instrumento legal, conforme lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 38), de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.-Comunicar que a partir del día once (11) de mayo de 2024 el suscripto

reasume en sus funciones. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia

para su publicación. Cum ilido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL °	 799

IRIARTE
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